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A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES:  
 

Sometemos para la consideración de la Cámara de Representantes del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico el siguiente Voto Explicativo referente al Proyecto de 

la Cámara Núm. 165, para crear la “Ley para la Protección y Seguridad de la Mujer 
en Baños Públicos Múltiples” a los fines de disponer que ninguna agencia, 
instrumentalidad o dependencia del Estado Libre Asociado de Puerto Rico podrá 
implementar baños múltiples inclusivos, mixtos o neutros en sus facilidades ni 
permitir personas del sexo opuesto en baños para un sexo determinado. Se 
dispone, además, que todos los baños serán divididos por el sexo biológico de las 
personas, específicamente baños para las mujeres y baños para los hombres; y para 
otros fines relacionados.  
 

 

Antes de resultar electa al cargo que hoy ocupo, fungí como investigadora de 

casos en la Unidad Anti- Discrimen del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos 

en la Región Noroeste del país. 

 

Al presente, ostento una licencia sin sueldo de mi puesto de carrera al que 

espero reintegrarme en fecha ulterior cuando cumpla mis obligaciones y deberes; y 

culmine mis funciones como representante en este honroso cuerpo. 

           

           Por consiguiente, cualquier posición que yo asuma en este proyecto de ley podría 

arrojar dudas sobre mi imparcialidad en el momento de adjudicar y emitir juicio sobre 

cualquier querella radicada fundamentada en alegato de discrimen que sea presentada 
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para mi atención en el futuro. Ello, sin duda, constituye un impedimento de alta 

trascendencia ética que conlleva un conflicto de interés.  

 

 La justicia debe ser inmaculada, no sólo en su realidad interior, sino también en 

su apariencia externa. 

          

           En ánimo de aclarar el registro legislativo, someto las razones para el Voto 

Explicativo para la abstención de votación final del Proyecto de la Cámara Núm. 165.  

 

 
RESPETUOSAMENTE SOMETIDO  

 
 
 
Hon. Lilibeth Rosas Vargas  
Representante Distrito Núm. 19 


